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en ignorado paradero, a fin de que comparez-
ca el día 21 de julio de 2009, a las diez y trein-
ta horas de su mañana, para la celebración de
los actos de conciliación y, en su caso, de jui-
cio, que tendrán lugar en la Sala de vistas de
este Juzgado de lo social número 23, sito en
la calle Hernani, número 59, debiendo com-
parecer personalmente o mediante persona
legalmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intente valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Enrique To-
rres Brea, Sociedad Anónima”, se expide la
presente cédula para su publicación en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 29 de mayo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/18.958/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 23 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Eugenia López-Jacoiste Rico, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 23 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.437 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Inmaculada Casillas Álvarez, contra la
empresa “Kaefeka & Clean Services, Socie-
dad Limitada”, sobre despido, se ha dictado
providencia, cuya parte dispositiva es la si-
guiente:

Dada cuenta; por presentado el anterior
escrito, únase a los autos de su razón a los
efectos oportunos, con entrega de la copia a
la parte actora, y se tienen por hechas las
manifestaciones de la empresa demandada y
por ejercitada la opción, en tiempo y forma,
por la indemnización y resolución del con-
trato del trabajador.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Kaefeka & Clean Services, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 20 de mayo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/18.826/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 24 DE MADRID

EDICTO

Doña Marta Menárguez Salomón, secretaria
de lo social del número 24 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Jhon Jairo Cárdenas Ma-
rulanda, contra “Safely Soluciones, Socie-
dad Limitada”, en reclamación por ordina-
rio, registrado con el número 368 de 2009,
se ha acordado citar a “Safely Soluciones,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
a fin de que comparezca el día 28 de sep-
tiembre de 2009, a las diez horas de su ma-
ñana, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, de juicio, que ten-
drán lugar en la Sala de vistas de este Juzga-
do de lo social número 24, sito en la calle
Hernani, número 59, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intente valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Safely So-
luciones, Sociedad Limitada”, se expide la
presente cédula para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y colocación en el tablón de anun-
cios.

En Madrid, a 2 de junio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/19.038/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 24 DE MADRID

EDICTO

Doña Marta Menárguez Salomón, secretaria
de lo social del número 24 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Serhiy Zinchenko, contra
“Pladors Montajes y Decoración, Sociedad
Limitada”, en reclamación por ordinario, re-
gistrado con el número 743 de 2009, se ha
acordado citar a “Pladors Montajes y Deco-
ración, Sociedad Limitada”, en ignorado pa-
radero, a fin de que comparezca el día 28 de
julio de 2009, a las once y treinta horas de su
mañana, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, de juicio, que ten-
drán lugar en la Sala de vistas de este Juzga-
do de lo social número 24, sito en la calle
Hernani, número 59, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intente valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Pladors
Montajes y Decoración, Sociedad Limita-
da”, se expide la presente cédula para su pu-
blicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-

MUNIDAD DE MADRID y colocación en el ta-
blón de anuncios.

En Madrid, a 1 de junio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/18.916/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 24 DE MADRID

EDICTO

Doña Marta Menárguez Salomón, secretaria
de lo social del número 24 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Serhiy Zinchenko, contra
“Pladors Montajes y Decoración, Sociedad
Limitada”, en reclamación por despido, re-
gistrado con el número 742 de 2009, se ha
acordado citar a “Pladors Montajes y Deco-
ración, Sociedad Limitada”, en ignorado pa-
radero, a fin de que comparezca el día 28 de
julio de 2009, a las once y veinte horas de su
mañana, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, de juicio, que ten-
drán lugar en la Sala de vistas de este Juzga-
do de lo social número 24, sito en la calle
Hernani, número 59, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intente valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Pladors
Montajes y Decoración, Sociedad Limita-
da”, se expide la presente cédula para su pu-
blicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 1 de junio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/18.913/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 24 DE MADRID

EDICTO

Doña Marta Menárguez Salomón, secretaria
de lo social del número 24 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don José Alfonso Ramos Ma-
leza, contra “IRC Obras y Reparación 2006,
Sociedad Limitada”, en reclamación por or-
dinario, registrado con el número 73 de
2009, se ha acordado citar a “IRC Obras y
Reparación 2006, Sociedad Limitada”, en
ignorado paradero, a fin de que comparezca
el día 13 de julio de 2009, a las diez y diez
horas de su mañana, para la celebración de
los actos de conciliación y, en su caso, de
juicio, que tendrán lugar en la Sala de vistas
de este Juzgado de lo social número 24, sito
en la calle Hernani, número 59, debiendo
comparecer personalmente o mediante per-
sona legalmente apoderada y con todos los
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medios de prueba de que intente valerse, con
la advertencia de que es única convocatoria
y que dichos actos no se suspenderán por
falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “IRC Obras
y Reparación 2006, Sociedad Limitada”, se
expide la presente cédula para su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID y colocación en el tablón
de anuncios.

En Madrid, a 1 de junio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/18.919/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 24 DE MADRID

EDICTO

Doña Marta Menárguez Salomón, secretaria
de lo social del número 24 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Gregorio Margelino Furis-
cal, contra “Sedisa Gestión de Energía, So-
ciedad Limitada”, en reclamación por despi-
do, registrado con el número 724 de 2009, se
ha acordado citar a “Sedisa Gestión de Ener-
gía, Sociedad Limitada”, en ignorado para-
dero, a fin de que comparezca el día 21 de
julio de 2009, a las doce y diez horas de su
mañana, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, de juicio, que ten-
drán lugar en la Sala de vistas de este Juzga-
do de lo social número 24, sito en la calle
Hernani, número 59, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intente valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Sedisa
Gestión de Energía, Sociedad Limitada”, se
expide la presente cédula para su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID y colocación en el tablón
de anuncios.

En Madrid, a 1 de junio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/18.922/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 24 DE MADRID

EDICTO

Doña Marta Menárguez Salomón, secretaria
de lo social del número 24 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de doña Ana María Torres Sán-
chez, contra “Proyectos y Servicios de Ocio

y Bienestar, Sociedad Limitada”, “Alterna-
tivas Senior, Sociedad Limitada”, y Fondo
de Grantía Salarial, en reclamación por des-
pido, registrado con el número 671 de 2009,
se ha acordado citar a “Proyectos y Servi-
cios de Ocio y Bienestar, Sociedad Limita-
da”, y “Alternativas Senior, Sociedad Limi-
tada”, en ignorado paradero, a fin de que
comparezcan el día 20 de julio de 2009, a las
doce horas de su mañana, para la celebra-
ción de los actos de conciliación y, en su
caso, de juicio, que tendrán lugar en la Sala
de vistas de este Juzgado de lo social núme-
ro 24, sito en la calle Hernani, número 59,
debiendo comparecer personalmente o me-
diante persona legalmente apoderada y con
todos los medios de prueba de que intenten
valerse, con la advertencia de que es única
convocatoria y que dichos actos no se sus-
penderán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Proyectos
y Servicios de Ocio y Bienestar, Sociedad
Limitada”, y “Alternativas Senior, Sociedad
Limitada”, se expide la presente cédula para
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 2 de junio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/19.075/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 24 DE MADRID

EDICTO

Doña Marta Menárguez Salomón, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 24 de Madrid.

Hago saber: Que en dicho Juzgado de lo
social, y con el número 155 de 2008, se tra-
mita procedimiento de ejecución por un
principal de 1.972,57 euros, más 147,94
euros y 197,26 euros presupuestados provi-
sionalmente para intereses y costas, a ins-
tancias de don Rafael Pereira Granados,
contra “Manzatrans, Sociedad Limitada
Unipersonal”, en el que por resolución de
esta fecha se ha acordado sacar a la venta en
pública subasta los bienes muebles que se
dirá, señalándose para que tenga lugar en la
Sala de audiencias de este tribunal el día 29
de julio de 2009, a las doce horas de su ma-
ñana.

Las condiciones generales y particulares
para tomar parte en la subasta se encuentran
publicadas en edictos fijados en el tablón de
anuncios de este Juzgado.

Bienes

Matrícula M-1255-YL, camión “Iveco”
35c, por importe de 2.200 euros.

Matrícula M-1905-SN, camión caja “Nis-
san”, por importe de 16.000 euros.

Y para que sirva de notificación a las par-
tes y terceros interesados, una vez se haya
publicado en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID, expido la presente.

En Madrid, a 1 de junio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(01/2.128/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 25 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE CITACIÓN

Doña María José González Huergo, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 25 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 87 de 2007 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Francisco Javier Ángulo Fernández, contra
la empresa “Pilar Herrero Poza, Sociedad
Limitada”, sobre jura de cuentas, se ha acor-
dado citar a la ejecutada “Pilar Herrero
Poza, Sociedad Limitada”, en ignorado pa-
radero, a fin de que comparezca el día 14 de
julio de 2009, a las nueve y catorce horas de
su mañana, para la celebración de la compa-
recencia que tendrá lugar en la Sala de vis-
tas de este Juzgado de lo social número 25,
sito en la calle Hernani, número 59, de Ma-
drid.

Advirtiéndoles que si no asiste el empre-
sario o su representante se celebrará el acto
sin su presencia; debiendo comparecer con
todos los medios de prueba de que intente
valerse.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de citación en legal
forma a “Pilar Herrero Poza, Sociedad Li-
mitada”, se expide la presente cédula para su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 26 de mayo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/19.034/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 26 DE MADRID

EDICTO

Don Ángel Juan Zuil Gómez, secretario de
lo social del número 26 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de doña María Luisa
Muriel Calderón, contra “Brácara, Sociedad
Anónima”, en reclamación por ordinario, re-
gistrado con el número 617 de 2009, se ha
acordado citar a “Brácara, Sociedad Anóni-
ma”, en ignorado paradero, a fin de que com-
parezca el día 25 de marzo de 2010 para la ce-
lebración de los actos de conciliación y, en su
caso, de juicio, que tendrán lugar en la Sala de
vistas de este Juzgado de lo social número 26,
sito en la calle Orense, número 22, debiendo
comparecer personalmente o mediante perso-
na legalmente apoderada y con todos los me-
dios de prueba de que intente valerse, con la
advertencia de que es única convocatoria y
que dichos actos no se suspenderán por falta
injustificada de asistencia.


